
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA MARIA BARRERA CANTILLO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1144047505, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 891 de 2025
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para acompañar de manera 
integral los planes de acompañamiento restaurativo e implementación de estrategias y acciones conforme a los 
lineamientos emitidos por la Entidad en el marco del proceso de Justicia Transicional para el acompañamiento a 
miembros activos y retirados de la fuerza pública durante la comparecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-13

Fecha de inicio: 2025-02-17
Valor inicial del contrato: $58,486,163.00
Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

Obligaciones Específicas:
1.Apoyar en la implementación de los lineamientos técnicos y operativos definidos por la Entidad, para el Proceso de 
Acompañamiento de miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción Especial para 
la Paz.2.Apoyar en el acompañamiento a miembros activos y retirados de fuerza pública durante la comparecencia 
ante la Jurisdicción Especial para la Paz y sus familias, asignados al Grupo Territorial, en el desarrollo de las acciones 
establecidas en las dimensiones socioeconómica y restaurativa, incorporando el enfoque territorial, de género y 
diferencial acorde a los lineamientos de la ARN.3.Apoyar la implementación, acompañamiento integral y seguimiento 
de las acciones previstas en el plan de acompañamiento de los comparecientes de Fuerza Pública que estén 
asignados al Grupo Territorial, con enfoque territorial, de género y diferencial, de acuerdo con los lineamientos 
definidos por la Entidad para tal fin.4.Apoyar los procesos de formulación, validación, implementación, fortalecimiento, 
seguimiento y evaluación de la dimensión restaurativa del Proceso de acompañamiento de miembros activos y 
retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción Especial para la Paz.5.Apoyar las acciones de gestión 
territorial que permitan el acceso de la población y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes de acompañamiento, 
según los lineamientos de la supervisión e incorporando el enfoque territorial, de género y diferencial. 6.Apoyar y 
participar de las actividades de planeación y desarrollo de la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, así como la 
formulación y seguimiento de los proyectos productivos individuales y colectivos y demás destinaciones establecidas 
para el beneficio de Capital Semilla, en el marco del Proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados de 
Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción Especial para la Paz.7.Apoyar en el registro en el Sistema de 
Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda la información concerniente a 
las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera 
confiable y veraz. 8.Apoyar y asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus obligaciones 
contractuales. 9.Proporcionar informes, reportes y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las actividades, 
resultados y cualquier otra información requerida por la supervisión.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-07 08:07:06 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

49105520250407080705Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA MARIA BARRERA CANTILLO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1144047505, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 791 de 2024
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para acompañar de manera 
integral los planes de acompañamiento restaurativo e implementación de estrategias y acciones conforme a los 
lineamientos emitidos por la Entidad en el marco del proceso de Justicia Transicional para el acompañamiento a 
miembros activos y retirados de la fuerza pública durante la comparecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-30

Fecha de inicio: 2024-02-01
Valor inicial del contrato: $58,672,425.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar en el acompañamiento a miembros activos y retirados de fuerza pública durante la comparecencia ante la 
Jurisdicción Especial para la Paz y sus familias, asignadas al Grupo Territorial en el desarrollo de los procesos 
restaurativos incorporando el enfoque territorial, de género y diferencial acorde a los lineamientos de la ARN.
2. Apoyar la implementación de procesos sociales, comunitarios y restaurativos dentro del plan de acompañamiento a 
miembros activos y retirados de la fuerza pública a nivel territorial.
3. Apoyar en la implementación de acciones previstas en el plan de acompañamiento acorde a las dimensiones del 
proceso de acompañamiento a comparecientes de Fuerza Pública que se implementa en los Grupos Territoriales. 
4. Apoyar los procesos de formulación, validación, implementación, fortalecimiento, seguimiento y evaluación del 
enfoque psicosocial en la ruta establecida para el proceso de acompañamiento de miembros activos y retirados de 
Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción para la Paz.
5. Apoyar en el acompañamiento de manera integral y hacer seguimiento a los planes de acompañamiento 
incorporando el enfoque territorial, de género y diferencial de miembros activos y retirados de Fuerza Pública 
comparecientes ante la Jurisdicción para la Paz que estén asignados al Grupo Territorial.
6. Apoyar y participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población y sus familias a la 
oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de 
acuerdo con los planes de acompañamiento y según los lineamientos de la supervisión e incorporando el enfoque 
territorial, de género y diferencial. 
7. Apoyar y participar de las actividades de planeación y desarrollo de la estrategia de corresponsabilidad, acciones 
restaurativas y procesos pedagógicos tales como: la prevención de la estigmatización, diálogo social, procesos 
restaurativos, sanciones propias.  
8. Apoyar y participar de las actividades de planeación y desarrollo de la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, 
así como la formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el marco del proceso de 
acompañamiento de miembros activos y retirados de Fuerza Pública comparecientes ante la Jurisdicción para la Paz.
9. Apoyar en el registro en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se 
defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, de manera confiable y veraz. 
10. Apoyar y asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de socialización de lineamientos y 
demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus obligaciones 
contractuales.  
11. Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las actividades, resultados 
y cualquier otra información requerida por la supervisión
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Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15
Valor final del contrato: $58,672,425.00
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-07 08:05:59 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

63741020250407080559Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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NIT. 890.323.682-9 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DEL CENTRO DE EDUCACION E 
INVESTIGACION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO URBANO Y RURAL. 

CEDECUR 
 
 

CERTIFICA 
 

Que   ANA   MARIA   BARRERA   CANTILLO   con   cedula   de   ciudadania No. 
1.144.047.505 Expedida en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, presta sus servicios 
profesionales mediante un contrato por prestación de servicios como profesional de 
Apoyo Psicosocial en los proyectos sociales, desde el 06 de febrero del 2017, con 
honoraries mensuales por valor de Seis Millones de Pesos M/CTE ($3.800.000). 

1. Profesional Psicosocial del proyecto migrantes venezolanos, colombianos 
retornados y comunidad de acogida transformadores de su proyecto de vida y 
sostenibilidad de las unidades productivas. 

• Atención psicologica individualizada para el manejo de duelos, emociones 
y restructuración del proyecto de vida. 

• Seguimiento. 

• Formación de rutas de promoción y prevención en salud  

2. Coordinadora del proyecto “Brindamos Oportunidades” capacitación en oficios no 
tradicionales a mujeres y jóvenes, cumpliendo con los siguientes productos: 

• Orientación y terapia Psicologica individual a los y las jóvenes del proyecto. 

• Seguimiento a los procesos de formación de los jóvenes 

• Talleres grupales de desarrollo humano con enfoque en la construcción de 
proyectos y planes de vida y equidad de genero. 

•  Educación financiera a los y las jóvenes. 

 

 

 

 



• Formación a los emprendimientos en mecanismos de financiación en unidades 
productivas para la construcción de planes de negocio y estrategia de gestión 
de recursos. 

• Contacto con empresarios aliados para sitios de práctica de los jóvene 

• Visitas domiciliarias a familiares 

• Desarrollo integral juvenil en promoción y prevención en salud. 

3. Coordinación del proyecto semilleros de altos de Normandía 

• Formación en construcción de semilleros para huertas caseras 

• Formación en manejo de residuos sólidos y capacidades de gestión en los 

niños para el desarrollo ambiental de la comunidad 

4. Coordinación del proyecto de fortalecimiento de capacidades a emprendimientos 
culturales de la comuna 21 

• Trabajo comunitario enfocado en el desarrollo de habilidades personales, resolución 
de conflictos, resiliencia y perdón para incorporarse al mercado cultural de la ciudad, 
rompiendo barreras 

• Educación financiera y fortalecimiento de unidades productivas para la gestion de 
recursos y escritura de planes de negocio. 

5. Profesional en formación en Habilidades parentales con padres, madres o 
acudientes de niñas promoviendo el fortalecimeitno de habilidades personales, 
parentales y el desarrollo de un producto final de replica. 

6. Apoyo en el desarrollo de habilidades de manejo del dinero a población vulnerable 
por medio de la metodología de Bankomunales 

 
Se firma en Cali al primer (01) dia del mes de Agosto del 2021 

 
Atentamente, 

 
 
LUZ ELENA ARANGO ANGEL 
C.C.31255609 
DIRECTORA- CEDECUR 

 

Carrera 46 No. 4-15 B/ El Lido Tels: 552 1663 - 524 9817 Cel.: 3187394706 • Cali Colombia  

e-mail: cedecurcali@cedecur.org • www.cedecur.org 



Calle 13 # 66 bis 57 Oficina 223 Centro Comercial La Fontana 
Telefono: (02) 3744994 – 3012099177 

contactenos@fundocol.org 

FUNDACIÓN OCUPACIONAL COMUNITARIA DE LIDERES 

NIT No 805.031.161-0 

CERTIFICA QUE 

Que la señora ANA MARIA BARRERA CANTILLO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.144.047.505 de Cali - valle, labora para nuestra
compañía, desempeñando el cargo de PROFESIONAL EN AREA SOCIAL, con un
CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, bajo el convenio de 
asociaciones CVC 014 2022.

Objeto del Convenio: "Aunar esfuerzos técnicos, recursos económicos y humanos para 
desarrollar las estrategias de producción más limpia que permitan el fortalecimiento de los 
grupos de mujeres priorizados en diferentes localidades de la jurisdicción de la corporación, 
las cuales contemplan adecuación de sitios, capacitaciones ambientales y sociales".

Para constancia se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los tres (3) días del mes de
marzo de 2023.

Atentamente 

DIANA XIMENA MAFLA M. 
Area Administrativo y RR++

Para verificación de la validez de la información contenida en el presente documento comunicarse a los 
 datos de contacto enviando el presente código QR.

FDL-07-23








